
 

Fecha: Sábado 26 de julio de 2025 Hora: 15:30 
Asunto: DECISIÓN Nº 8 Tiempos definitivos por neutralización TC4 Doc. Nº: 2.10 

De: Comisarios Deportivos  
Para: Director de Carrera  

 

Habiendo recibido Informe nº6 (documento nº3.06) del Director de Carrera de la 
prueba, referente a la interrupción definitiva del Tramo Cronometrado TC 4 VILLA DE TEGUESTE 
consecuencia del accidente sufrido por el vehículo nº2, los Comisarios Deportivos en aplicación 
de lo señalado en el artículo 9.30 del Reglamento Deportivo del Campeonato de Canarias de 
Rallyes de Asfalto CCRA 2025 y en virtud del artículo 35.16.1 del Reglamento Deportivo del 
Supercampeonato de España de Rallyes SCER 2025, y después de analizar los tiempos, han 
acordado tomar la siguiente decisión:  

 
Aplicar definitivamente a todos los participantes del TC4, afectados por las 

circunstancias de dicha interrupción, un tiempo invertido de 05:57:9; excepto al Veh. Nº 5 que 
se le aplicará el tiempo de 6:07:9. 
 

Se recuerda a los Concursantes que tienen derecho a apelar ciertas decisiones de los Comisarios 

Deportivos según el Artículo 15 del Código Deportivo Internacional, dentro de los plazos de 

tiempo aplicables. 
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